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PARTE OFICIAL

I

Sú M. el 'Rey Don Alfonso XIII 
(q.D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe ,de Astu
rias e infantes y demás personas de 
la Augusta. Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su Im portante salud.

limuiisiEí
G U E R R A

REALEiS ORDENES

Excmo. S r.: V ista la instancia p ro- 
moyida por José María de L izarralde 
y Ayastuy, yecino de Bilbao, provin

cia de Vizcaya, en solicitud de gue le 
sean devueltas 250 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Vizcaya, según 
carta  de p'ago núm ero 467, expedida 
en 20 de Agosto de 1923, im porte diel 
segundo plazo de la cuota m ilita r de 
su hijo Félix  Lizarralde Espalza, alis
tado para  el reemplazo de 1923 y 
Caja de Recluta de Bilbao, número 
80; teniendo en cuenta que el expre
sado plazo no debe ingresarlo eíl in
teresado hasta  los meses de Agosto o 
Septiem bre de 1924, según previene el 
artículo 443 del Reglamento para  la 
aplicación de la ley de Reclutamientó, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 250 
pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento citado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,. 
8 de Enero de 1924. , ,

El General encargado del despacuo,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la sexta 
Región.

V ista la in s ta n c ia  prom ovida po r 
Albino T o rre s  Rodríguez, soldado 
del R egim iento de In fa n te ría  W ad- 
Rás núm ero  50, en solicitud de que 
le sean  devueltas 5 6 '0  p ése tas dé las
1.000 que ingresó  como plazo p a ra  
la reducción  del tiem po de servicio 
en filas, p o r  tener concedidos los, 
.t)eneficios del artícu lo  271 de la vd- 
gente ley de R eclutam iento,

S. M /e l Rey (q. D. g.) se ha se r-  
vidó d isponer que. de las 1 ,000 pe- ,
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se ta s  d ep o sitad as  en la D elegación 
de H acienda de la p ro v in c ia  de M a
d rid  se devuelvan 500, c o rre sp o n 
d ien tes a la  c a r ta  de pago n ú m ero  
812, expedida en 9 de N oviem bre de 
1'9'2,2, quedando sa tisfech o  con la s  
5'00 re s ta n te s  el to ta l de la cuo ta  
m ilita r  que señ a la  el a rtícu lo  268 de 
la re fe rid a  ley ; debiendo p e rc ib ir  la  
ind icada  su m a el individuo que efec
tuó  el depósito  o la  p e rso n a  apode
ra d a  en  fo rm a  legal, seg ú n  d ispo 
ne el a rtíc u o l 470 del R eglam ento  
d ictado  p a ra  la  e jecución  de la  ley 
Citada-

De Real o rden  lo  digo a V. E. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás efectos- 
D ios g u ard e  a V. E. m uchos años.. 
M adrid, 8 de E nero  de  1924.

fíi General encargado del deapaciwo,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C ap itán  g en era l de la prime'* 
r a  R egión.

F O M E N T O

REAL ORDEN 
limo. S r .: Visto el Real decreto de 

15 de Febrero de 191i3, disponiendo 
que todo expediente que a  p a rtir  de 
la ú ltim a resolución admdnistratrva 
d ictada en el mismo lleve más de un  
año sin u lte rio r tram itación, se decla
ra rá  caducado y  se a rch ivará:

V istas lEis Reales órdenes de este 
M inisterio, fechas 15 de Noviembre 
de 19(21 y 5 de Enero de 1923, decla
rando caducados los expedientes que 
se encontrabiui en tal situación en d i
cha época:

Considerando que con arreglo a la 
p rim era  Soberana disposición citada, 
el único requisito  para  declarar la ca
ducidad de expedientes que se encuen
tren  en suspenso duran te  el indicado 
período de más de un año es el die 
que se inserte la resolución en  la  Ga
c e t a  DE M a d r id  y  Boletin  Oficial de 
la provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien disponer que se declaren cadu- 
cado-s y  se archiven los siguientes ex
pedientes;

Expediente instru ido en 6 de No
viem bre de 1920 sobre autorización a 
la Compañía m arítim a “A renas” para 
vender a D. Lázaro Martínez Jiménez 
el vapor “V icen tita”. Después de va
rios requerim ientos, por ú ltim a vez 
se in teresó  del so lic itan te  el 3 de Oc
tubre  de 1922 que acreditase el m i- 
llaje d e í buque y  la nacionalidad es
pañola del com prador; devolviendo en 
18 de Octubre, po r conducto del Go
bernador civil de Vizcaya, ñrm ada la 
cédula de no tiñ cad ó n ; pero sin h a 

ber rem itido hasta  la  fecha los datos 
pedidos.

E n 15 de Diciembre de 1920, don 
Leonardo Penagos Martínez solicita 
autorización p ara  vender al extran- 
pero el vapor “El G obernador”. En 
13 de Diciembre de 1921 se le requ i
rió por ú ltim a vez para  que acredi
tase el cum plim iento de las obligacio
nes imipuestas por el Real decreto de 
31 ée Mayo de 1918, regulando el trá 
fico m arítim o nacional; en 11 de E ne
ro de 1'922 devolvió firmadia la cédula 
de notificación por conducto del Go
bernador civil de Barcelona, sin h a 
ber rem itido hasta  la fecha el dato 
pedido.

En 18 de Diciembre de 1920, d'on 
Manuel Hurlé T urbón solicita au to ri
zación para  com prar a D. Juan  Ynne- 
r á r i t  y Clfuentes la gabarra  de vapor 
“A rtaza” . En 16 de Febrero de 1922 
re tira  la docum entación el interesado 
antes de haber surtido  sus efectos, 
con la  reserva de rem itirlos nueva
mente, sin  que lo haya realizado has
ta la fecha.

En 21 de Diciembre de 1920, D. José 
Beingoechea Suárez solicita autoriza- 
c ió n .p a ra  c o m p ra r .a la  S. en  G- “Z u- 
g ad i” el v ap o r “M endi-T x ix i” . E n  16 
de Febrero de 1922 re tira  la docu- 
mientación el interesado, antes de que 
haya surtido  isus efectos, con la re 
serva de devolverlos nuevam ente; 
pero sin  que lo haya realizado hasta 
la fecha.

E n 17 de Marzo de 1921, D. Justo 
Gjeda Pérez solicitó autorización para 
com prar a la Sociedad Galiana Alon
so y Compañía los vapores “E lv ira ” 
y “V icenta”. E n  16 de Febrero de 
1922 re tira  parte  de la docum enta
ción necesaria, antes de haber su rti-  

I do sus efectos, sin que hasta  la fecha 
la haya reintegrado.

En 22 de Noviembre de 1921 se au 
torizó a la  Naviera líispano-O riental 
para  vender a una Compañía tu rca el 
vapor “T orreb lanca”. En Febrero s i
guiente se m anifestó al D irector de 
la Compañía vendedora que la D irec
ción general de Navegación y Pesca 
M arítim a partic ipaba que dicho bu 
que se hallaba inscripto a nom bre de 
la Compañía T ransm editerránea; y en 
7 de Marzo siguiente devolvió firm a
da la cédula de notificación, sin que 
hasta  la fecha haya tenido u lte rio r 
tram itación.

E n  18 de Noviembre de 1921, don 
Javier Gestoso y D. Félix  Correa so
licitan acuse de recibo de haber co
municado la venta dei vapor pesque
ro “C hita” . E n 27 de Enero siguiente 
se les requirió  para  que acreditasén 
diversos requisitós, sin que hasta  la

fecha hayan completado la docum en
tación pedida.

En 22 de D iciem bre de 1921, don 
Manuel M aría Alvarez solicita acuse 
de recibo de haber coinunicado la ven
ta a D. Manuel Rocha del bote con 
m otor “B uhigas”. Requerido para  
acred itar diversos requisitos, hasta la 
fech a  sólo ha devuelto p o r  conducto  
del Alcalde de Vigo, firmada en 11 de 
Enero siguiente,, la cédula de notifi
cación.

E n  28 de D iciem bre de 1921, don 
Manuel S egura T á r ra g a  so lic ita  
acuse de recibo  de h a b e r p a r tic ip a 
do la co m p ra  a D. G erardo G uille- 
m any y López, del laúd “C ristóbal 
C olón”. R equerido p a ra  a c red ita r  
d iv erso s  re q u is ito s  no lo h a  re a l i 
zado h a s ta  O a fecha .

E n  3 de E n ero  de 1922 la “C om 
pañ ía  g en era l de O arbones, S. A .” , 
so lic ita  acuse  de recibo d,e h ab e r 
com unicado  la venta a  la  “C om pa
ñ ía  G enerad C aiíaria  de C om busti- 
bilies” del rem o lcad o r “Cabo F in is -  
te r r e ” R equerida  p a ra  a c re d ita r  d i
v e rso s  re q u is ito s , sólo ha  dev u e l
to, po r conducto del A lcalde de Vi
go, en 16 del m ism o m es, firm ada, 
la cédula de notificación.

E n  21 del m ism o m es y año, la 
Sociedad a n ó n im a  “P a lm a ” so lic ita  
acuse  de recibo de h ab er co m u n i
cado la com pra a D. Ju an  ü rra so lo  
y B adio la del vapor “G ay arre” . Re
querida  p a ra  ac red ita r d iversos re 
q u is ito s, h a s ta  la  fecha  sólo h a  de
vuelto , en 10 de F eb re ro  s igu ien te , 
y por conducto  del Alcalde de On- 
d arroa , firm ada, la cédula de n o ti
ficación.

E n  11 del m ism o m es de F e b re 
ro de 1922, D. D om ingo R ueda M e- 
sanza com unica  la v en ta  a D. Suli 
N icolás Zabala y A rrig o rriag a . del 
vapor “L a c e ro ” . R equerido p a ra  
ac red ita r  d iversos re q u is ito s , h a s ta  
la fecha  sólo h a  devuelto, p o r con 
ducto del Alcalde de G uecho, en 23 
del m ism o mes, firm ada, la cédula 
de notificación.

E n  15 del m ism o m es, la S o c ie 
dad an ó n im a  “V apores A leso n ” co
m unica  la  v en ta  a D. M anuel F e r 
nández P u jo l de los vapores “N áje- 
r a ” y “M anuel” . R equerido  para  
a c re d ita r  d iversos requ isito s, h a s 
ta  la fecha sólo ha devuelto , en 10 
de M arzo s igu ien te , firm ada, la  cé
dula de n otificación .

E n  15 de F eb rero  de 1922, don 
Jo sé  B engoechea  S uárez so lic ita  
acuse  de recibo de h ab er comuni-- 
cado la  com pra  a la  S. en G. “Z u- 
gadi y C om pañía” del v ap o r “M endi- 
T x ix i” . R equerido p a ra  a c re d ita r

r
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diversos requ isito s, h a s ta  la  fecha 
sólo ha  devuelto, en 20 del m ism o 
m es, firm ada, la cédula de no tifica
ción. T

El m ism o día 15 de F eb rero , don 
V. F e j so licitó  acuse de recibo  de 
haber com unicado la  com pra, a la 
Sociedaid colectiva “Fetgueroiso y F i-  
g u ered o ” del vapor “San J u a n '’. R e- 
querido p a ra  a c re d ita r  d iversos r e 
qu isitos, sólo h a  rem itido , en 20 del 
m ism o m es, la  cédula de no tifica
ción.

Con la m isin a  fecha de 15 de F e 
brero , D. Y. F e j com unica la  v en 
ta, a D. M anuel Campos Peña, del 
vapor “San J u a n ”. R equerido p a ra  
ac red ita r d iversos req u is ito s , sólo 
ha  rem itido , firmada, en 20 del m is 
mo m es, la  cédula  de notificación .

En 17 del m ism o m es de F e b re 
ro, D. Angel B a rtu re lli  e Icaceta  
com unica la v en ta  a la Sociedad 
“Lanida y C.“ E d .” del balandro “La- 
g u n -B i”. R equerido p a ra  ac red ita r 
diversois requisitos, hasta  la fecha só
lo ha devuelto en 1.® de Marzo s i
guiente, firm ada, la cédula de n o ti
ficación p o r conducto del G oberna
dor civil de Vizcaya.

E n 20 del m ism o m es de F eb re 
ro, la Sociedad anónima “Naviera 
G ijonesa” comunica la com pra al 
Conde de Mieres del Camino de los 
vapores “C audal” y “S. T ir s o ”. R e
querido para  acred ita r d iversos r e 
quisitos, no los ha  com pletado h a s 
ta  la fecha.

E n 1.0 de Marzo de 1922, D. L uis 
Zabalo B ailarín  y D. A lfonso J u a n -  
m artim eña y Ju a n m a rtim e ñ a  co
m unican  la ven ta  a la  Sociedad co
lectiva “Gascue y Cruz” diel vapor 
“Antonio”. Requerido para  acreditar 
diversos req u is ito s , h a s ta  la fecha  
sólo ha devuelto, po r conducto  del 
G obernador civil de G uipúzcoa, fir
mada, en 22 del m ism o mes, la  cé
dula de notificación.

E n 8 del m ism o m es de Marzo, 
la Sociedad anófnima “Naviera Espa- 
ñ a la” partic ipa la compra a la razón 
social “Fi^ueroa y Campos” de los va
pores “M adrid” y “C am p ro a” . Re
querido p a ra  acred ita r diversos r e 
qu isitos, no los ha com pletado h a s 
ta  la fecha.

E n 9 del m ism o m es de Marzo, 
D. M ariano T o rre  y G arriearte  p ar
ticipa la compra a la S. en G. “Luis 
L iaño” del vapor “María Elena ".^Re
querido para  ac re d ita r  diversos re
q uisitos, h as ta  la  fecha sólo ha d e 
vuelto, en 23 del m ism o m es, firm a
da, la cédula de no tificac ión  por  
conducto del G obernador c iv il de 
Vizcaya.

En 10 del mismo mes, D. Daniel 
V ieira y D. Manuel Blanco comunican 
la venta a D. Francisco Campo Cabe
zas del vapor “J. B. A znar”. Requeri- 
cIO'S para acrediitar diversos req u is i
tos con fecha 11 del citado mes, no lo 
han veiificado hasta la fecha.

Con la m isma fecha de 10, D. Pablo 
Zabalo B ailarín comunica la venta á 
D. Luis y D. Alfonso Juanm artineña 
y Juanmiartiiieriia del vapor “‘Anto
n io”. Requerido para  acreditar diver- 
sois requisitos, hasta  la fecha sólo ha 
devueilto por conducto del Goberna
dor civil de Guipúzcoa, en 23 del m is
mo mes, firmada, la cédula de notifi
cación. )

En 21 del mismo míes de Marzo de 
1Q22, la Compañía Naviera “Virgen 
del M ar” comunica la venta a la Com
pañía Naviera “Mioño” de la em bar
cación “Virgen del M ar”. Requerida 
para acreditar diversos requisitos 
hasta  la fecha só lo  ha devuelto en 4 
de Abril siguiente, firmada, la cédula 
de notificación.

E n 6 de Abril de 1922, D. Isidro Es
tefanía comunica la venta a D. Ber- 
nardino Menchaca y D. í ’austino Go- 
ro'Staza del balandro “P achi”. Reque
rido al día siguiente para  acreditar 
diversos requisitos, no lo ha  realizado 
hasta la fecha.

En 17 del mismo mes, la Compañía 
de Remolcadores “Ibaiizábal” comuni
ca la venta al Marqués de Olaso de los 
remolcadores “Itu riri-M endi” y “Ai- 
tor-M endi”. Requerida para  acreditar 
diversos requisitos, no los ha comple
tado hasta la fecha. >

E n 20 de Mayo de 1922, la Sociedad 
anónima “Pesquera Española” comu
nica la venta a D. Eduardo Bayo Po- 
mies de los vapores pesqueros “Anda
lu c ía” y “Valencia“ . Requerida con 
fecha 23 del mismo mes para acredi
ta r diversos requisitos, no lo ha rea
lizado hasta la fecha.

El mismo d ía  20 de Ma>m, D. Ma
nuel Rocha González comunica la ven
ta  a D. José Novas Curras y D. Benito 
Argibay Curras de la lancha de vapor 
“B uhigas”. Requerido para  acreditor 
diversos requisitos, hasta  la fecha sólo 
ha devuelto en 14 de Junio siguiente, 
por conducto del Alcalde de Vigo, fir
mada, la cédula de notificación.

\ En 26 de mismo míes de Mayo, don 
Andrés del Río F e rre r comunica la 
venta a D. Ramón Gómez Iglesias, don 
Manuel Quirós y  D. Benito Iglesias 
López y D. Manueil González F erre ira  
del vapor “Rosa”. Requerido para  
acreditar diversos requisitos, hasta la 
fecha sólo ha devuelto por coiniducto 
del Alcalde de Ribeira, en 13 de Junio 
siguiente, firmada, la cédula de no ti
ficación. , i 1 j

En 27 del mismo mes de Mayo, don 
Jorge Roquette y Mac-Rea comunica 
la compra de la lancha “L ola”. Re
querido con la m isma fecha para ácre- 
d itar diversos requisitos, no lo ha 
realizado hasta ahora.

En 29 del mismo mes de Mayo, don 
Manuel Gómez Iglesias, D. Manuel 
Quirós y D. Benito Iglesias López, y 
D. Manuel González F erre ira  com u
nican la*venta a D. Benito García Ex- 
trem adoira del vapor “Rosa”. Reque
ridos para  acreditar diversos requi
sitos, hasta la fecha sólo han devuel
to en 14 de Junio siguiente, por con
ducto dei Alcalde de Vigo, firmada, la 
cédula de notificación.

En 31 del mismo mes de Mayo, don 
Juan Toledo y Santana comuni'ca la 
compra a D. Cecilio Alday Larosa del 
pailebot “̂E velia”. Requerido para  
acreditar diversos requisitos, hasta  la 
fecha isólo ha devuelto en 31 de Julio 
siguiente, por conducto del Goberna
dor civil de Canarias, firmada, la cé
dula de notificación.

En 16 de Junio de 1922, D. Manuel 
Valenciano Bandín comunica la ven
ta  a  doña Purificación Valenciano 
Bandín del balandro “Valenciano 2.Q”. 
Requerido para acreditar diversos re 
quisitos, hasta la fecha sólo ha de
vuelto por conducto del Alcalde de 
Villagarcía de Arosa, en 15 de Julio 
siguiente, firmada, la cédula de noti
ficación.

En 17 de Junio de 1922, D. Victo
riano Márquez Comesaña, D. Aurelio 
Gutiérrez Moyano, D. Paulino Igle
sias Cuevas y D. Gabino Freire Piñei- 
ro comunican la compra a la Compa
ñía pesquera del Puerto de Son de los 
vapores “A talaya” y “Agudela”. Re
queridos para acreditar diversos re 
quisitos, hasta la  fecha sólo han re
mitido por conducto del Alcalde de 
Vigo, en 26 de Julio siguiente, fir
mada, la  cédula de notificación.

En 20 dei mismo mes de Junio', la 
Coaupañía naviera “Guecho” comuni
ca la compra a la Sociedad “I tu r r i” 
del vapor “I tu r r i . Azcar”. Requerida 
para  acreditar diversos requisitos, 
hasta la fecha sólo ha devuelto en 13 
de Julio siguiente, por conducto d d  
Gobernador civil de Vizcaya, firmada, 
la cédula de notificación.

En ,20 del citado mes de Junio, don 
Juan  Antonio Moldes Iglesias"nomuni- 
ca la venta a D. Cosme Galiana Llo- 
re t de la  participación que posee en 
el vapor pesquero -Jaim e I ”. Reque
rido para acreditar diversos requisi
tos, hasta la fecha sólo ha devuelto, 
por conducto' del Alcalde de Vigo, en 
¡31 de Ag’osto siguiente, firmada, la 
cédula de notificación. ,
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En 22 .deil imisano mes de Junio, don 
Manuel Domínguez Macaya, Gerente 
de la So'Ciedad “Viuda e Hijois de Me
ntón  Doanínguez” coirnulilcti;'' la venta 
a D. Luiis Lam igueiro Aneirois de los 
vapores pesqueros “E lv ira”, “Rai
mundo ” y “ Man olO' Dojnínguez ”. Re
querido para  adíreditar diverisos re -  
quisitois, hasta ia  fecha sólo ha de
vuelto en '21 de Julio  siguiente, por 
conducto deü Alcalde de Nlgrán, fir
mada, la  céduila de notiñcación.

E n el ¡mismo dí-a 22 de Junio, la 
Sociedad “Viuda e Hijos de Melitón 
Dojmínguez” comunica la venta a don 
Luis Lam igueiro del vapor pesquero 
“V erano”. Requerida para  acreditar, 
diversos requisitos, hasta la fecha sólo 
ha devuelto en 21 de Julio  siguiente, 
por conducto del Alcalde de Nigrán, 
firmada, la cédula de, notiíicaciión.

E n 3 de Julio  de 1922, D. Paulino 
Eredre P iñeiro coanunica la venta ,a 
la Sociedad “La Pesquera V ilanesa” 
de ílos vapores “Manuel E reire, nú - 
m ro  4” y “Woiyler, núm ero 9 ”. Re
querido para  acrediíar diversos requi- 
sitois, iiasta la fecha sólo ha reanitido, 
firmada, ,1a cédula de notificación exi 
2fi del mismo mes, por conducto del 
Alcalde de Vigo.

En 13 del miismo mes de Julio , don 
Benito H errerínD íaz  comunica la com
pra, conjuntam ente con D. Bernardo 
Vázquez Alvarez y D. José Gabra-i Vei- 
ga, del vapor pesquero “E ranc isqu ita” 
a D Erancisco Góanez. Requerido p a
ra  acred itar diversos requisitos, en 4 
de Septiem bre siguiente devolvió, fir
m ada, la cédula de notificación, por 
conducto del Alcalde de Nigrán, sin 
u lte rio r traimiitacáón . hasta  la fecha.

En 20 del misímo mes de Julio, la 
Sociedad “Mediaidúa y Compañía, 
L td .” comunica la compra a D. R icar
do Ortiz A rtiñano del vapor “R icar- 
d ito ”. Requerida para  acred itar d iver
so,s requisitos, sólo h a  devuelto has
ta  !la fecha, firmada en 4 de Agosto, 
la loédula de notificación, po r conduc
to  del Gobernador civil de Vizcaya.

En 27 del mismo mes de Julio  de 
1922, D. Erancisco Mendizábal B arre
na ¿oliicita autorización para  vender a 
D. Viicente Angelotti los pesqueros 
“P a q u ita ” y “M ercedes”. Requerido 
p a ra  acrediitar diversos requisitos, 
hasta  la  fecha sólo ha devuelto, por 
conducto idel Goloernador civil de Gui
púzcoa, en  24 de Agosto, firmada, ¡la 
cédula de notificación.

E n ,27 del citado mes de Julio , don 
Ramíón de Vicuña, en nombre de la 
S. A. “Compañía Naviera B idasoa” co- 
m unica la  compra a B. Ricardo Ortiz

Artiñano del. vapor “Mjercedes”, sin 
que hasta la  fecha haya, en v irtud  del 
oportuno Tequerimiiento, rem itido más 
que, en 18 de Agosto, por conducto del 
Alcaide de Piortugaléte, firmada, la 
cédula de noitificación.

En 28 del mismo' aiieS' de Julio, don 
Vicente Rodríguez Alberola cotmunica 
la venta a la “Salinera E spañola” del 
pailebot "“San E rancisco”. Requerido 
para  acreditar diversos extremos, sólo 
h a  devuelto hasta la fecha, en l.o de 
Septiem bre' siguiente, po r ^conducto 
del Alcalde de, Torrevieja, firmada, la 
cédula de notificación.

E n Id  de Agosto de 1922 D. José 
Chueca Jericó comunica la compra a 
la Compañía naviera  “I tu r r i ” de ios 
vapores “I tu rr i-G o rri” e “I tu rri-R i-  
p a ”. Requerido para  acrediíar divesos 
requistos, hasta la fecha, sólo en 2 de 
‘Septiem bre siguiente devolvió, por 
conducto del Alcalde de Avilés, firm a
da, la  cédula de notificación.
' En 25 de Agosto de 1922, D. Antonio 
Manell com unica la venta a la Socie
dad en comandita “Sanchis y F a u ” del 
galeón "Santa Galalina” y del vapor 
“E speranza”. Requerido al día s i
guiente-, p ara  acreditar diversos re 
quisitos, no lo ha verificado hasta  la 
fecha.

En 31 de Agosto, la Sociedad anóni
ma naviera. “I tu rh e ” comunica la 
compra a la Sociedad añóniina “Bi- 
zi G ure” del vapor “Bizi Gure. Re
querida para  acreditar diversos re 
quisitos, sólo ha devuelto hasta  da 
fecha, firmada en 20' de Septiem bre 
siguiente, la cédula de notificación 
por conducto del Alcalde de Erandio.

E n  2 de Septiem bre de 1922, D. José 
Fuente  y Díaz Estébanez comunica la 
venta a D. Miguel Mañtínez de Pinillos 
del vapor “T ru b ia”. Requerido para 
acred itar diversos requisitos, no lo ha 
verificado hasta  la  fecha.

En 9 del mismo mes de Septiembre, 
D. Emilio Iglesias p artic ipa  la adqui
sición en pública subasta a D. Cons- 
/tantino Salvadores Prieto, del vapor 
“E m ilio”. Requerido para  acreditar 

diversos requisitos, hasta  a fecha sólo 
ha devuellto, en 26 del mismo mes, 
por conducto del Alcaide de Vigo, fir
mada, la cédula de notificación.

E n 13 del mismo iñes de Septieaii- 
.bre, D. Beñignó Rodríguez González, 
D, José, D. EmiliO', D. Luis, D. Ernies- 

Jto, D. Manuel, doña E lorinda y doña 
Micaela Rodríguez comunican la ven
ta  a D. Gregorio Gondra y Anguisola 
y D. Erancisco ü rre s ti  y Garay del 
pailebot “Tres am igos”. Requeridos 
para  acreditJar diversos requisitos, 
h a s ta  la fecha sólo en 14 de Octubre 
devolviieron firmada por conducito del

Gobernador civil de Gijóin, la cédula | 
de notificación.'

E n 13 del mismo mes de Septiem
bre, D. Manuel, D. José, D. Emilio,
-D. Luis, D. Ernesto, D. Manuel, don [ 
Benito, doña F lorinda y doña Micaela 
Rodríguez, comunican la  venta a don 
Pedro Rodríguez Suárez de la  goleta 
“M anuel”. Requeridos p ara  acreditar 
diversos requisitos, hasta la fecha sólo 
han dcv aelto, en 9 de Octubre si
guiente, por conducito del Acalde de 
Gijón, firmada, la cédula de notifica
ción.

E n l'B del mism o mes de Septiem
bre, D. Paulino E re ire  Piñeiro comu- ;
nica la venta a D. José Martínez No
vas de 7/9 partes del vapor “Wieyler, 
número 8 ”. Requerido para  acreditar ¡ 
diversos r e q u i s i t o s ,  h asta  la fecha sólo 
ha d e v u e l t o ,  e n  6 de Octubre siguien
te, por conducto del Alcalde de Vigó, í
firmada, la cédula de notificación. ^

En 18 diel mismo mes de Septiem- 
bre, D. Bailtasar Méndez Rodríguez y f 
D. Gerardo Fontela Santiago, comuni- ; 
can la venta a D. Manuel Pérez Mo- / 
lares del vapor de pesca “P rínc ipe”, i 
Requeridos el mismo día para  acredi- ' 
la r  diversos requisitos, no lo han  rea- . 
lizado hasta  la flecha. ^
, En igual fecha, D. Angel Blanco y f 
Blanco comuinica la compra a D. Be-, - 
p i t o  Puga González del cascO ' de vapor 
“E rancisqu ito”. Recjuerido para  acre
d ita r  diversos requisitos, hasta  la  fe
c h a  sólo h a  devuelto en 9 de Octubrie 
siguiente por conducto del Alcalde de 
(jijón, firmada, la  cédula de notifica^ 
ción. ^

En 19 del mismo mes de Sieptiem, 
bre de 1922, D. Constantino Zabala y 
A rrigorriaga comunica la com pra a la 
Gompañía naviera “Gura A rteán” del , 
vapor “Juan  O lavarriaga”. Requerido ; 
para  acreditar diversos requisitos,  ̂
sólo en 18 de Octubre siguiente, por  ̂
conducto del Gobernador civil de Viz- i, 
caya, ha devuelto firm ada la cédula de 
.notificación. , '

El mismo' día 19 de Seútiembre, la ■ 
Sociedad regular colectiva “Quintana : 
y B e rtrá n ” comunica la compra a don f 
Indalecio Argüelles de los vapores ^ 
“A stu r” y “G alaico”. Requerida para |  
acreditar diversos requisátos, sólo en 
14 de Octubre sigui/ente devolvió, por 
conducto del Alcalde de Gijón, firma
da, la cédula de notificación.

En 25 del mismo mes de Septiern- 
bre, la Sociedad colectiva “José Eolie- 
garay y Com pañía” com unica la com
pra a D. Ramón Ojinaga, a D. Manuel 
García y a D. Jesús Tellaeche, del va
por “A lm ike”. Requerido para  acre
d ita r  diversos requisitos, sólo en 18 de 
Octubre siguiente devolvió por con

r
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ducto del Gobernador eivil de Vizcaya^ 
firmada, la  cédula de notificación.

• En 28 dél mi san o mes de Septlean- 
bre comunica e/1 Presidente de :1a SO'- 
ciedad anónima “Vapores Gesteros” la 
aportación de los isiguientes vapores: ; 
“Paco G arcía”, “Rita G arcía”, “Vill 
de Pesquera”, “ Clotilde G a rc ía ”, 
“Luarca número 2 ”, “Luarca núm e
ro 4”, “Juan G arcía”, “Eduardo G ar
cía”, “Magdalena G arcía”, “Toñín 
G arcía”, “L uarca núm ero 3 ”, “L u ar
ca  número ,5” y “L ola”. Requerido 
para acreditar diversos requisitos, 
hasta la fecha sólo ha devuelLo, fir
mada en. 18 de Octubre siguiente, la 
cédula de notificación por conducto 
del Gobernador civil de Vizcaya.

En 6 de Octubre de 1922, D. José 
Martínez Novas com unica la venta a 
D. Domingo Pérez Lago y D. Manuel 
López Fernández de cuatro y media 
novenas partes del vapor “ W eyler n ú 
mero 8 ”. Requerido al d ía  siguiente 
para acreditar diversos requisitos, no 
lo  Iba verificado hasta la ,fecha.

En 7 de Octubre dell m ism o año, 
D. Saritiago González González com u
nica la venta de 31 y cuarto, 137 y 
media avas parles de la partic ip a
ción en el vapor pesquero “Villam a- 
r ín ” a D. Angel Rodríguez Valveirde. 
Requerido para acreditar diversos r e 
quisitos, hasta la fecha sólo ha de
vuelto en 10 de ¡Neviembre siguiente, 
firmada, la  cédula de notificación por 
conducto del Alcalde de Vigo.

En 10 del mismo mes de Octubre, 
D. Alejandro Bengoechea y  U rquizu 
comunica la  compra a la Sociedad co
lectiva “Joise Ecbegaray y Com pañía” 
del yapor “A lm ihe”. Requerido para 
acreditar d ív en sO iS  requisitos, hasta  la' 
fecha no ha hecho más que devol
ver por coniducto idel Alcalde ide D eus- 
to, firmada, la cédula de notificación 
en 20 del mismo mes. |

En; 14 del mismo mes de Octubre 
de 1922, D. Antonio Moldes coimuni- 
ca, la venta de lia participación que 
posee en el vapor “Jaim e I ” ,a don 
Cosme Ga'liano Lloret. Requerido para  
acreditar diversos requisitos, hasta la 
fecha sólo ha devuelto por conducto 
del Alcalde de Cangas, firmada la cédu
la de notificación en 27 del mismo mes.

En 14 del mismo mes de Octubre, 
D. Francisco Sabaté B e rn e t, ' D. . José 
Roca Aixá y . D. Joaquín  Gellidá A r- 
nau comunican la  venta a D. Miguel 
Sempere y doña Rosaura Rosalía del 
vapor “ Marina ”. .Requeridlo para 
acreditar divérisos requiisitos, no lo ha 
realizado hasta la  fecha.

En 23 del mismo mes de Octubre, 
D. Juan  Freixas y T orrantó  com uni
ca la com pra a D. Jaim e ,Bosch Gi- 
nestá, D. Francisco Ballester Morro,

D. José Enseñat y Enseñat y la ra 
zón social “Brillas Pagans y Coanpa- 
ñ ía ” del pailebot “Joven L u isa”, a don 
Pedro Tendo y Pujol del pailebot “Pe
dro Co.mpte”. .Requerido para  acredi
ta r diversos requisitos, hasta  la fe
cha isólo ha  devuelto en 7 de .Novieni-' 
bre isiguiente, por conducto del Go- 
je rn ad o r civil de Málaga, firmada, la 
cédula de notificación.

En 2'i5 del anismo mes de Dctabre, 
D. Manuel Romero Alvarez comunica 
la venta a D. José 'Sánchez García del 
candray “San R afael”. Requerido para  
acreditar diversos requisitos, hasta, la 
fecha sólo ha devuelto en 6 de No
viembre siguiente, por conducto de! 
Alcalde de San Fernando, firmada, la 
cédula de notificación.

En 25 idel mismo mes de Octubre 
de 1922, D. José del Río Somoza co
m unica la venta a D.' José Martínez 
Novas del vapor pesquero “ P u ra ”. 
Requerido para  acreditar diversos re 
quisitos, hasta  la fecha sólo ha de
vuelto por conductó del Alcalde de 
Santa Eugenia de Riveira, en 9 de 
Noviembre siguiente, firmada, la cé
dula de notificación.

En 6 de Noviembre de 1922, D. Ig
nacio Bauer Landauer y D. Vicente 
Serrat y Andreu comunican la venta 
por el prim ero al segundo del vapor 
“ Jacinto ”, Requer id. o p ara acr ed itar 
diversos requisitos, hasta  la  íecha 
sólo ha devuelto en 2 de Diciembre 
siguiente, firmada, la cédula de noti
ficación.

En 14' del misimo mes de Noviem- 
brej .D; José Peña comunica la com
p ra -a  la Sociedad “Mutizabal y F e r
nández” del vapor “Axpe”. Reqüeri- 
do en el mismo día p ara  acreditar di
versos requisitos, no lo ha realizado 
hasta la fecha.

En 16 del mismo mes de Noviem
bre, doña Jacoba E gurrola y Arriza- 
balaga comunica la compra a D. Gui
llermo y Di Gregorio de Gorostiza y 
de la Fuente, D. Máximo García Ga
rrido y D. Aniceto Duque Espinaz-o 
diel vapor “Jesús M aría”. Riequerida 
para  acred itar diversos requisitos, en 
27 del mismo mes devueive firmada, 
por conducto del Alcalde de Guecho, 
la cédula de notificación, sin u lterio r 
tram itación ha,3ta la fecha.

En 16 del mismo mes de Noviem
bre, D. Domingo Urquiza y A risti co
m unica la compra a la Sociedad “José 
O rm azábaR y Gompañía” del vapor 
“Toni”. Requerido el mismo día para  
ctcreditar diversos requisiitos, no lo ha 
realizado hasta la fecha.

En el mismo día 16 de Noviembre, 
D. José Garrigós Périez, D. Vicente y 
D. Joisé Rodríguez Peirats comunican 
la venta a D„ Cristóbal Mdravet Cata

lán del yapor “Tám esis”. Requeridos 
en 17 del mismo mes para acreditar 
diversois requisitos, no lo han reali
zado hasta la fecha.

En 22 del mismo mes de Noviem
bre, D. Senén Sobral y Sobral ctímu- 
nica la venta .a D. Manuel Moreno Ro
dríguez de los vapores pesqueros “̂So
bral número 6 ” y “Sobral núm ero 9 ”. 
Requerido para  acreditar diversos re 
quisitos, hasta  la fecha sólo há 
vuelto en 27 de Diciembre siguiente 
la cédula de notificación, por conduc
to del Gobernador civil de Pontevedra.

En 27 del mismo mes de Noviem
bre la Sociedad en com andita “Hijos 
de José T ayá” comunica la venta a la 
“Societé Proveníale de Constriictions 
M etailiques” del vapor “T em erario”. 
Se la requiere en 28 del mismo mes 
para que acredite diversos requisitos 
por conducto del Cónsul de España en 
Marsella, sin que lo haya vierificado 
hasta la fecha.

En 4 de Diciembre de 1922, D. Ama
ble Márquez Costas comunica la ven- 
ta, conjuntam ente con D. Miguel Már
quez Gabral y D. José Márquez, de los 
vapores “E uropa” y “E uropa núm e
ro 2 ” a  D. Antonio y D. Francisco Rey 
Méndez. Requeridos para acreditar di- 
versois requisitos en 27 del mismo 
mes, devuelven firmada, por conducto 
del Alcalde die Vigo, la cédula de no
tificación, sin ulterior tram itación 
hasta la fecha.

En 27 de Diciembre de 1922, la So
ciedad anónima “Compañía MarítimB 
del E o ” comunica la compra a las So
ciedad anónima “Gompañía del Vapor 
Gijón y Compañía del vapor “Airo-So” 
de lois vapores “̂G ijón” y  “Airó'Bo”, 
Requerida para  acreditar diversos re
quisitos en 28 del mismo mes, por 
conducto diel Alcalde de Ribadeo, no 
>0 ha realizado hasta la fecha.

Y que se inserte esta disposición en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bolelin O fi
cial de la misma provincia.

De Real orden lo participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1924.

El Subsecretario encargado del déspacbo,
VIVES

Señor D irector gnneraj de Minas, Me
talurgia e Industrias navales.'

A D iiIS T M G ÍO N  CENTRAL
OEFAR TAM ENTOS MINISTERIALES

H A C I E N D A
GENERAL DE LA DEU^ 

DA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento de pagos para lá pró 

xim a semana.
E sta  D irección general ha acor

dado que en los días 2'1, 22, 24 al 26
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d¡e los corrienities se entregue^n., por la 
Caja de la misima, los valores consig
nados en señalam ientos anteriores  
que no hayan sido recog id os, y  ade
m ás io s  com prendidos en las fa c
turas s ig u ie n te s :

P a g o s  de créd itos de Ultram ar, 
recon ocid os por los M in isterios de
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Guerra, Marina y  esta  D irecc ión  
gen eral, a lo s p resentadores en  Ma
drid, y por giro p osta l a lo s dem ás 
de fa ctu ra s  del; tu'rno p referen te , 
con arreglo al Real decreto de 18 
de Octubre de 1915, que se  co n 
sign an  en las relac ion es que al fi
nal se in sertan .

E n trega  de t ítu lo s  de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 in terior , em i
sió n  de 1919, h a sta  la factura  n ú 
mero 23.771.

Madrid, 10 de Enero de 1924.— 
El D irector general, Arturo For- 
cat. .

R EL AC IO N  de las facturas de créditos d é U ltram ar p resentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la T esorería de este Centro, con  arreglo  al Real decreto de 2 8  de O ctubre de 1 9 1 5

NÚMERO DE LA

Dirección

61.313
72.953
72.954
72.955
72.956
72.957
72.958 
72.9d0
72.961
72.962
72.963 
72., 964
72.965
72.966
72.967
72.968
72.969
72.970
72.971
72.972
72.973  
72 974
72.975
72.976
72.977
42.978
72.979
72.980
72.981
72.982
72.983
72.984
72.986
72.987
72.988
72.989
72.990
72.991
72.992
72.993
72.994
72.995
72.996
72.997
72.998
7 2 .9 9 9
73.000
73.001
73.002
73.003
73.004
73.005
73.006
73.007
73.008

Delegación

1.145
1.146
1.147
1.148 

632 
y>

2.647
1.677
1.678

637
638

1.913
1.914 
1.102  
1.103 
1 .4  06 
1.407
1.367
1.368
1.369
1.370

498
499

1.304
1.305
1.306
1.961
1.962
1.522
1.523
1.524
1.115
1.116 
1.117

y>
4.306
4.307 
4.303
4.309
4.310
4.311
4.312
4.313
4.314
4.315
4.316
4.317
4.318
1.740
1.741
1 .7 4 2
1.743
1.744
1.745

PROVINCIA

M adrid..........
Orense . . . . . .
Idem  .
Idem ............
Idem ............
O viedo____
M adrid   _
M urcia .........
H uelva .
Idem .............
Guadalajara
Id e m ,  ........
C áceres........
Idem ..............
Cuenca..........
Idem ..............
Baleares . . . .
Id e m .  ........
Albacete.......
Idem ..............
Idem .............
Idem ..............
Alava . . . . . . .
Idem ..............
Coruña . . . . .
Idem ..............
Idem ..............
C astellón .. . .
Idem ..............
G erona..........
Idem ..............
Id em ..............
T o ledo  .
Idem ..............
Idem ..............
M adrid..........
Valencia . . . .
Idem ..............
Idem   ..........
Id em .............
Idem .............
Idem .............
Id em   .
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
Idem ..............
H uesca..........
Idem ..............
Id em ..............
Idem . . . . . . . .
Idem ..............
Id em ..............

NOMBRES Y APELLID OS DE LOS INTERESADOS

D. Pedro Martín H ernández........
Manuel Borrero R odríguez. . .
Adolfo Pérez H eredia ..............
Agustín Alvarez Rajoy...........
José Fernández Civeira...........
Valentín Alvarez C a s tro ........
Estanislao Cano Castro_____
Jesús Bianes A la rcó n .............
Rafael Romero Cortés .
Celestino Delgado Vaionero ..
Daniel Latorre I ru e ta ..............
Martín Salcedo G a rc ía ............
Sotero Salgado Ccirretero........
Indalecio González P rie to ___
Ju lián  Torrijos M artínez _
Demetrio H igueras P agés___
Pedro Mari E scande ll    -
Bartolomé Perelló Estebrich..
Cecilio N avarro N av a rro ........
Alejo Fuentes N avarro............
Sandalio López G arc ía ...........
Miguel Lorenzo M artínez........
Lino Lecea Rodríguez..............
El m is m o ......................... ........
Francisco Rosendo ü llo a ........
Juan Rico F r e i r e ..................
Pío Guillén R a n e iro ................
Pedro Valles Valles..................
Manuel Escoin Capdevila.......
Rafael Margui T arran tegu i. . .
Pedro Pijoan G ib e rt................
Enrique Suñer R iv e ro ............
Pedro Ocaña del P o z o ............
Vicente García Clavet..............
Baldomcro Canales L ópez.. . .
Valentín Torres Salas..............
Migu el Delgado Liop . . . . ___
Peregrín  Ferrer L lueca ..........
Juan Verduch H ernández___
Antonio Sancho Hernández ..
Francisco Bernia G a rc ía ........
Miguel García L la c e r ..............
Gregorio Villanueva Escuder
Andrés Arbiol C ollado . ........
Pablo Lozano Sebastián..........
Miguel Martínez G arc ía ..........
Bautista Ripoll R ipoll..............
Juan  Donet A lm iñ an a ............
Manuel Andrés G im eno.. . . . .
Francisco Canales P lan a ........
José Beltrán Achón..................
Juan  Antonio Laguens Zaidin
Gregorio Carmen H o z ............
Francisco Osanz Salanova___
Pascual Santularia Santularia

IMPORTE

Pe9€tOé

187.00
75.25

307.50
220.00
304.75

18.75
87.00
33.00

157.25
401.25 
101,00
80.00 
37,50
63.25 

L.027,90
196.50
170.00 
448,<10

55.00
103.00
114.00
40.00
87.00

161.00
455.50
95.00 

110^00
129.25
47.75
94.00

118.25
117.75

58.00
103.75
80.00
63.00
96.00

122.50 
lOSfiO
70.00

254.50 
275,45
129.50 
64,90

234.25
34.00
50.00
97.75
29.00 
53,0)

100,00
204,00
35.75
38.75
87.75

k .

Madrid, 19 de Enero de 1924.—El Director general, Arturo Forcat.
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R EL A C IO N  de las facturas de créditos de U ltram ar, presentadas a cobro en turno ordinario, y  com prendidas en 
señalam ientos anteriores a la  Real orden de 4  de A gosto  de 1 9 1 4 , que han de satisfacerse por la Tesorería de este  
Centro, en virtud de sentencia del Tribunal Suprem o de 2 9  de O ctubre de 1 9 2 3 .

NÚMERO 
de la Dirección

81 144 
91.216

PROVINCIA

Habana 
P inar del Río,

NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Herederos de H. Benito Yucera Somorribas. 
í). José Traviesas Calvo..   ........ ................

IMPORTE

Pesetas

2.920,10
804,85

Madrid, 19 de Enero de 1924.—Kl Director general, Arturo Forcat.

FOiMENTO

D m Eoom n  d e  o B n m
PUBLICAS
CARRETERAS

Conservación y  reparación.

Visto el re su ltad o  obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación , 
de explanación y firm e de los k iló 
m etros 13 al 27,400 de la c a r re te ra  
de F rech illa  a M edina de Rioseco, 
p rov incia  de Palenciaj 

E s ta  D irección g en era! h a  tenido 
a bien ad judicar defin itivam ente el 
servicio al m e jo r p o s to r  D. M arti- 
n iano  Fernández , vecino de V illa- 
rram iel, p ro v in c ia  de Pal encía, que 
se .com prom ete a  ejeoiiLarlu con su 
jeción al proyecto y en los p lazos 
designados en el pliego de condicio
nes p a rticu la res  y económ icas d e  
esta  contrata , po r la can tidad  de
169.400,00 pese tas, siendo el p re s u 
puesto de e s ta  c o n tra ta  de p ese tas  
195.702,40, , teniendo el ad ju d ica ta 
rio  que o to rgar Ta co rresp o n d ien te  
e sc r itu ra  de c o n tra ta  an te  el N o ta
rio que designe el D ecano del Cole
gio Notarial de Madrid, den tro  del 
plazo de  ̂un m es, a c o n ta r  de la  fe 
c h a  de l a  publicación en la G a c e t a  
de la p re sen te  resolución.

Lo que com unico a V. B. p^ra  su 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 8 
de E nero  de 1924.— El D irec to r g e 
neral, A. F aqu ineto .
Señores Ordenador de Pagos d e  e s te  

M inisterio , Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 
Obras públicas de la p rov incia  de 
P alencia  y ad ju d ica ta rio  D. M ar- 
tin iano  Fernández, vecino d e 'V i-  
larranieL

I Visto el resu ltad o  obtenido en la 
í subasta  de las obras de reparación , 
¡ de explanación  y firm e de 320 m e- 
I tros de los k ilóm etro  7 y 8 al 19 
I de la  ca rre te ra  de Saldaña á Riaño, 

^  provincia de Palencia,
|f t  E sta  D irección general h a  tenido 
K  a bien ad jud icar defin itivam ente  el 
■ p  servicio al m ejo r posto r D. Claudio 
p Andrés, vecino de P alencia , que 

se com prom ete a e jecu ta rlo  con su 
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio

nes p a rticu la res  y económ icas de 
esta  con tra ta , por la can tidad  de
90.860,00 pesefas, siendo el p re su 
puesto  d e  esta  c o n tra ta  de p ese tas 
104.282,47, teniendo el ad ju d ica ta - 
rió  que o to rg a r la co rrespond ien te  
e sc r itu ra  dé c o n tra ta  an te  e l.N o ta 
rio que designe el Decano del Cole
gio N otarial de Madrid, den tro  del 
plazo de un  m es, a c o n ta r  de la  fe 
cha de la publicación en ia G a c e t a  
de la p re se n te  resolución. ’

Lo que com unico a V. S. p ara  su 
conocim iento  y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 8 
de E n ero  de 1924.— El D irec to r ge
neral, A. F aqu ine to .
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio , Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 
Obras púb licas de la p rov incia  de 
P alencia  y  adjud ica tario  D. C lau
dio A ndrés, vecino de P alencia .

Visto el re su ltad o  obtenido en la 
su b as ta  de las obras .de reparación , 
de explanación y firm e de los k iló 
m etro s  191 al 195 de la  ca rre te ra  
de A lbacete a Jaén, provincTS" de 
Jaén ,

E s ta  D irección general h a  tenido 
a b ien  ad jud icar defin itivam ente el 
servicio al m ejor p o s to r D. José  
N avarro , vecino de Madrid, que 
.se com prom ete a e jecu ta rlo  con su 
jec ión  al proyecto y en los p lazos 
designados en el pliego de condicio
nes p a rticu la res  y económ icas de 
es ta  con tra ta , por la can tidad  de
188.400,00 p ese tas , siendo el p re s u 
puesto  de esta  c o n tra ta  de p ese tas 
208.393,22, teniendo^ el ad ju d ica ta 
rio  que o to rg a r Ta co rresp o n d ien te  
e sc r itu ra  de co n tra ta  an te  el N ota
rio que designe el Decano del Cole
gio N otarial de Madrid, den tro  del 
plazo de un m es, a co n ta r de la  fe 
cha de la publicación en la G a c e t a  
de la p re sen te  resolución.

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento  y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 8 
de E nero  de 1924.— El D irec to r ge
neral, A: F aqu ineto .
Señores Ordenador de Pago® de este 

M inisterio , Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe  de 
Obras públicas de la p rov incia  de 
Jaén , y ad jud ica ta rio  D. José  Na
varro , vecino de Madrid.

V isto el resu ltad o  obtenido en la 
su b asta  de las obras de reparación , 
de, explanación y firm e de los k iló 
m etros 341 al 347 de la c a r re te ra  
de B ailén  a M álaga, p rov incia  de 
Málaga,

E s ta  D irección general ha  tenido 
a b ien  ad jud icar definitivam ente el 
servicio al m ejor po sto r D. José  
N avarro , vecino de Madrid, que 
se com prom ete a e jecu tarlo  con su 
jec ión  al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes p a rticu la res  y económ icas de 
esta  c o n tra ta , ' por la can tidad  de
134.000.00 pese tas, siendo el p re su 
puesto  de esta  c o n tra ta  de pese tas
155.572.00, teniendo el ad jud ica ta
rio  que o to rgar la correspond ien te  
e sc r itu ra  de c o n tra ta  an te  el N ota
rio que d e r s íg n e  el D ecanq  del Cole
gio N otarial de Madrid, dentro  del 
plazo de un m es, a co n ta r de la  fe 
cha de la publicación e n  la G a c e t a  
de la p re sen te  resolución.

Lo que com unico a V. S." para su 
conocim iento  y efectos. D íqs g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 8 
de^Enero de 1924.— El D irec to r ge
neral, A. F aquineto .
Señores Ordenador de PagOiS de este 

M inisterio , Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Jaén  y ad judicatario  D. José  N a
varro , vecino de Madrid.

V isto e! resu ltad o  obtenido en la 
su b asta  de las obras de reparación , 
de explanación y firm e de los k iló 
m etros 277 al 301,512 de la ca rre te 
ra  de M adrid a Cádiz, p rov incia  de 
Jaén ,

E s ta  D irección genera l ha  tenido 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio al m ejor p o s to r D. Ju an  An
tonio  Delgado, vecino de Andújar, 
p rovincia  de Jaén , que se com pro
m ete a e jecu tarlo  con su jeción  al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones p a rticu 
lares y económ icas esta  contra
ta, po r la cantidad de. 114.700 pese
tas, siendo el p resupuestó  le  con
tra ta  de 136.034,19 pese tas, teniendo 
el ad judicatario  que o to rgar la co
rrespond ien te  e sc ritu ra  de contrata 
ante el Notario que designe el G e- 
cano dercóTegio N otarial de Madrid, 
dentro del plazo de un  mes, a con
ta r  de la fecha de la publicación ©ni
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- Lo que com unioo a V. S. para  su 

conocim iento  y efeetos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 8 
de E nero  de 1924.— El. D irec to r ge
neral, A. F aqu ine to .
Señores Ordenaidor de Pagos de este 

M inisterio , Jefe  del Negociado de 
C ontabilidad, Ingen iero  Je fe  de 
Obras púb licas de la p rov inc ia  de 
Jaén  y ^adjudicatario  D. J u a n  A n
ton io  Delgado, vecino de A ndújar.

V isto el re su ltad o  obtenido en la 
su b a s ta  de las obras de reparación , 
de explanación y firm e de los k iló 
m etro s  136 al 197 de la c a rre te ra  de 
Alcolea del P in a r a T arrag o n a , p ro -  
vitióia de G uadala jara ,

"E s ta  D irección  g enera l ha  tenido 
a 'b ié n  ad jud icar defin itivam ente el 
seíNiéío a r  m e jo r p o s to r D .Juan  
B a u tis ta  Vázquez, vecino de S igüeii- 
za; p rov incia  de G uadalajara, que 
se co m p ro m e te ‘a e jecu ta rlo  con su 
jec ió n  ai proyecto  y en los p lazos 
d e s i gn a d os en  e L p 1 i eg q de c o ndi ci o - 
nes p a rtic u la re s  y económ icas de 
e s ta  con tra ta , p o f  fa can tidad  de
200.000,00 p ese tas, siendo el p re su 
puesto  de e s ta  c o n tra ta  de p ese tas  
249.999,88, ten iendo  eV a d ju d ic a ta 
rio: que- o to rg a r la co rresp o n d ien te  
e sc r itu ra  de c o n tra ta  a n te  el N o ta
rio que designe el Decano "del Cole
gio. .í^otarial de Madrid, den tro  del 
plaz;ó de un  m es, a c o n ta r  de la fe 
cha, de ía publicación en la G a c e t a  
de ja  p re sé n te  resolució^a^^^

LÓ, que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos. D ios g u á r
d e la  V. S. m uchos años. M adrid, 8 
de E nero  de 1924.-—E l D irec to r ge
neral, A. F aq u in e to .
Señores Ordenador de Pagos de est.o 

M in isterio , Je fe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingen iero  Je fe  de 
Obras púb licas de la p rov inc ia  de 
G u adala jara  y ad ju d ica ta rio  don 
'íu a n  B a u tis ta  Vázquez ,vecino 
de S igüenza.

ConstriLcción,
En v is ta  del resu ltado  obtenido 

en la  su b as ta  p a ra  la co n stru cc ió n  
de las obras de los trozos p rim e
ro, segundo y te rce ro  de la Sección 
de L lavordi a Arco, en la ca rre tera  
de L lavordi a A ndorra,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , co n fo r
m ándose  con io p ro p u esto  p o r e s ta  
D irección general, ' h a   ̂ resu e lto  se 
ad jud ique  defin itivam ente  al m e jo r 
p o s to r  D. A ntonio P iera , que lic itó  
en B arcelona, com prom etiéndose  a 
te rm in a r  las obras an tes  de 31 de 
M arzo de 1926, p o r la  can tidad  de 
1.229.765,27 pese tas , que p roduce  
en el p re su p u e s to  de c o n tra ta  de 
1.235.944,99 p ese ta s , ía b a ja  de p e 
setas 6.179,72"en  beneficio del E s
tado, p rev in iéndo le  que en el m ás 
breve plazo rem ita  el ac ta  a que se 
refiere el artícuío^ 9.° del p liego  de 
condiciones qué rig en  en esta  con 
tra ta . ■''

Lo digo‘ a V. S. p a ra  su  conoci
m iento  y efectos. Dios g u ard e  a 
V. S. m uchos años. M adrid, 12 de 
E nero  de_ 1924.— El D irec to r gene
ral, A. F aqu ine to .
Señor Ingen iero  Je fe  de ObTas p ú 

b licas de la p ro v in c ia  de Lérida.

CAMINOS VECINALES

S. M. -el REY (q. D. g.), conform áii- 
dose con lo propuesto por esia D irec
ción general, lia tenido a bien con
ceder conio anticipo 12.624 pesetas al 
A yúntam iento de Per acense y 16.832 
pesetaé a í  de V illafranca del Campo, 
para  la  construcción del camino veci
nal núm ero 317, denominado “P era- 
cense a: la  carretera  de Zaragoza a 
Teruel, por la estación y el pueblo de 
V illafranca”, en. esa provincia.
. ;De Real orden comunicada digo a 

V. S. para  su conocimiento y diemás 
efectots. Dios guarde a V. S. muchos 
añós.^ Madrid, ' 22 de Diciem bre 
de Í923.—El D irector general, P. D., 
Maluquer.
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb li

cas de Teruel.

SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
■ I

'M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a f 
bien adjudicar definitivamente ía sú- ‘ 
basta de las obras de condiucción de •. 
agua para  abastecim iento de Lugar 
Nuevo de San Jerónim o, provincia de . 
Valencia, al m ejor postor D. José Na
varro, que licitó en Zaragoza, cont*- 
pro!netiéndo¡se a ejecutar las obras 
antes del 31 de Marzo próximo, por 
la cantidad de 62.222 ' pesetas, que 
produce en el presupuesto  de contra
ta, im portante 66.813,98 pesetas, una 
baja de 4.591,98 pesetas.

Lo digo a V. S. para  su conoci
m iento y efectos, con rem isión de un 
ejem plar del pliego de condiciones 
particu lares y econóimicas. Dios guar-' I 
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 

:de Enero de 1924.—El D irector ge
neral, P. D., el Jefe de la Sección, c 
V. M artín. í
Señor Ordenador de Pagos por obli- : 

gaciones de este M inisterio. •

I

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  ̂
bien adjudicar definitivam ente la su- ; 
basta do las obras de conducción de í 
agua para  el abastecimiiento de Or- ‘ 
clieta, provincia de Alicante, aL  úni
co postor D. Antonio Sirven^, que li
citó en Alicante, comprometiéndóse a t 
e jecu tar las obras antes del 31 de 
Marzo próximo, por la cantidad d?. 
73.557 pesetas,, que produce en "d 
presupuesto  do contrata, imporlanle 
73.926,63 pesetas, una baja de 369,63 
pesetas.

Lo digo a V. S. para  su conoci
m iento y efectos, con rem isión de ur 
e jei np l ar del p 1 i ego de c o ndi c i ones 
particu lares y económicas. Dios guar
de a V. S., muchos años. Madrid, .11 
de Enero de ,1924.— Ê] D irector ge
neral, P. D., el Jefe de la Sección,
V. M artín. ^
Señor Oridenadot de Pagos por oblî -

gaciones de este M inisterio,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) P asea  de San Vicente, 20. Tel. J-376,

r


